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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración,—Intervención de Fon

dos Diputación Provincial. Telf. 1700. 

Imp. Diputación Provincial. Telf. 6100 

S Á B A D O , 29 D E F E B R E R O D E 1964 

N Ú M . 50 

Ñ o se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

l i imastiríiciim ¡ p i r o v i i H c í a l 

EXi f l . D M O H PSOVIIIIL DE LEOH 
A N U N C I O S 

Habiéndose terminado las obras de 
construcción del C. V. de «Villamizar 
a Villamartin de Don Sancho», núme 
ro 4-09, por el Contratista D. José Gar
cía Gómez y, en cumplimiento del ar
ticulo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, se hace público, a 
fin de que las personas o Entidades 
que se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, acci
dentes de trabajo y cualquier otro con
cepto que de las mismas se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Negociado de Intereses Genera
les de esta Corporación, durante el 
plazo de quince (15) días hábiles, con
tados a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 19 de febrero de 1964—El 
Presidente, Julián Rojo. 
865 Núm. 479—131,25 ptas. 

Habiendo solicitado autorización don 
Emilio de Celis Rodríguez, de León, 
Avenida José Antonio, 41, para reali
zar obras de cruce con zanja para aco
metida al colector y otra zanja para 
acometida de agua limpia, con tubería, 
en el C. V. de la «C.a de Adanero a 
Gijón a la de Villacastín a Vigo a 
León», Km. 0, Hm. 8, margen derecha, 
zona urbana, se hace público para que 
en el plazo de quince días se puedan 
presentar reclarxiaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Secre
taría de esta Corporación. 

León, 14 de febrero de 1964—El 
Presidente, Julián Rojo. 

788 Núm. 496.-94,50 ptas. 

Servicio Recaudatorio de [ODtTibuEiones del Estado 

Zona de La Bañeza 
Ayuntamiento de Ali ja del Infantado 

Concepto: RUSTICA 

Años: 1960 a 1963 
Don Félix de Miguel y Quincoces, Re

caudador de Contribuciones en la 
expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos a la Ha
cienda Pública por el concepto y 
ejercicios arriba expresados, he*dic-
tado con esta fecha la siguiente 

Providencia. — Hallándose probado 
con las diligencias que preceden no 
poder practicar diligencia alguna de 
notificación al deudor a quien este ex
pediente se contrae por resultar des
conocido y en ignorado paradero, en 
cumplimiento y a los efectos de lo dis
puesto en los artículos 84 y 127 del Es
tatuto de Recaudación, requiérasele 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento donde radican las fincas, Jun
tas Vecinales del término municipal 
e insertados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la publicación 
comparezca en el expediente o nom
bren representante legal o apoderado 
para oír y entender en cuantas notifi
caciones sean precisas, bajo apercibi
miento de proseguir el procedimiento 
en rebeldía, previa declaración de la 
misma, si dejaren de hacerlo. Requié
rasele asimismo y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 102 del 
citado Cuerpo legal, para que dentro 
de los quince días siguientes a esta 
notificación presente en esta Oficina 
Recaudatoria, sita en La Bañeza, los 
títulos de propiedad de las fincas em
bargadas que a continuación se des
criben, bajo apercibimiento de suplir
los a su costa en la forma prevenida 
en el precepto legal antériormente ci
tado y Ley Hipotecaria. 

Deudor: D, Aurelio Panero 
y hermanos 

Débitos: Principal, 224,04 
Recargos, 44,80 
Costas, 510,50 

Polígono 27, parcela 732.—Cereal re
gadío, de 1.a, a El Estanque, de 3,37 
áreas.—N., camino; E., Honorino Miel
go, y S. y O., Jacinto Casado Jáñez. 
Imponible, 37,10 pesetas. \ 

Polígono 14, parcela 125.—Cereal se
cano, a Senda de Montico, de 16,86 
áreas. — N., Gloria Crespo y Antonio 
Morillas; É., Justo Peñín; S., Tomás Pa
nero, y O., M.a Angeles Reguez Fidal-
go. Imponible, 11,30. 

Polígono 7, parcela 259.—Viña a La 
Urbiega, de 3,21 áreas. — N. , Adriano 
Gómez; E., Honorino Mielgo; S., Rosa 
Fernández, y O., Agustín Andrés Meri-
llas. Imponible, 11,94. 

Polígono 9, parcela 25.—Cereal seca
no, a El Teso, de 15,58 á r e a s . — N . , 
Launcio García; E., parcela 23; S., Vic
toriano Alija Lera y Vicente Pérez Pé
rez, y O., Martiniano Astorga Villar. 
Imponible, 10,44. 

Polígono 10, parcela 98. — Viña a 
Los Colorados, de 4,82 áreas.— N., To
más Panero Colinas; E., Tomás Pérez 
González; S., el mismo, y O., Maximi
no García y Belarmino García. Impo
nible, 14,03. 

Contra esta providencia pueden re
currir ante el Sr. Tesorero de Hacienda 
o Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación, según se trate de débitos de 
Hacienda o de Diputación, o reclamar 
en el de quince días, también hábiles, 
ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial. 

Lo que se hace público a ios efectos 
anteriormente citados. 

En La Bañeza, a 12 de febrero de 
1964—El Recaudador, Félix de Miguel 
y Quincoces. 864 
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OelegadUo de M m i i de la provinda 
de Lefio 

Administración de Renfas Públicas 

Impuesto transitorio sobre viñedos 
A los efectos reglamentarios y para 

conocimiento de los interesados, por la 
presente se hace saber que en el Nego
ciado correspondiente de la Sección de 
Impuestos sobre el Gasto de esta A d 
ministración de Rentas Publicas, y por 
un plazo de QUINCE DIAS, se encuen
tran expuestos al público para que 
puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, los Padro
nes del Impuesto transitorio sobre de
terminados viñedos, creado por Decre
to-Ley de 10 de agosto de 1954, de las 
distintas zonas recaudatorias de esta 
provincia y correspondientes al actual 
ejercicio de 1964. 

León, a 26 de febrero de 1964.— 
El Administrador de Rentas Públicas 
(ilegible).—V.0 B.0: El Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz. 964 

ServíElo Nacional de l Tr igo 
JEFATURA PROVINCIAL 

DE LEON 
Calendario de apertura de los silos, 

almacenes, sub-almacenes y pane
ras auxiliares dependientes de esta 
Jefatura Provincial, que h a b r á de 
regir durante el próximo mes de 
marzo de 1964. 

Jefaturas de Silo 
Cea.—Lunes, miércoles, jueves, vier

nes y sábados. 
El Burgo Ranero. — Todos los días 

laborables. 
Sahagún. — Todos los días labora

bles. 
Valderas. — Todos los días labora

bles. 
Valencia de Don Juan. — Todos los 

días laborables. 
Santas Martas. — Todos los días la

borables, desde el día 5. 

Jefaturas de Almacén 
Astorga.—Lunes, martes, miércoles 

y sábados. 
La Bañeza.— Todos los días labora

bles, excepto los lunes. 
Benavides de Orbigo. — Todos los 

días laborables. 
Gordoncillo.—Jueves, viernes y sá

bados. 
Grádeles. — Lunes, martes y miér

coles. 
León.—Todos los días laborables. 
Palanquines. — Todos los días labo

rables. 
Puente Villarente. — Lunes, martes, 

miércoles y jueves. 
Santa María del Páramo. — Lunes, 

martes, viernes y sábados. 



Vega Magaz.—Todos los días labo
rables. 

Villaquejida—Lunes, martes y miér
coles. 

Sub- almacenes 
Almanza.—Los martes. 
Alvires.—Lunes, martes y miércoles. 
Valcabado—Miércoles y jueves. 
Valderrey.—Jueves y viernes. 
Vegas del Condado. — Viernes y sá

bados. 
Quintana de Rueda. — Jueves, vier

nes y sábados. 
Ponferrada. — Cerrado por falta de 

local. 
Carrizo.— Cerrado por falta de local. 

Paneras Auxiliares 
Villafer.—Jueves, viernes y sábados. 
San Cristóbal de la Poiantera — Los 

lunes. 
Si a lgún agricultor desea entregar

en almacén distinto al que tiene seña
lado, deberá solicitarlo de esta Jefa
tura. 

León, 20 de febrero de 1964.—El Jefe 
Provincial (ilegible). 932 

iBimistiraciuii i i u n i ¡ « ¡ | p a l 

Ayuntamiento de 
La Robla 

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 7.° del Decreto de 
10 de mayo de 1957, por el que se 
aprueba el Reglamento de Oposicio
nes y Concursos de Funcionarios Pú
blicos, a continuación se relacionan 
los solicitantes admitidos a la oposi
ción de la plaza de Auxiliar Adminis
trativo de este Ayuntamiento convo
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 262 de 20 de noviembre 
de 1963; advirtiéndose que contra las 
admisiones acordadas pueden interpo
ner recurso previo de reposición ante 
esta Corporación en el plazo de, quince 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Admitidos: 
D.a Agustina Martín García. 
D.a Anita Moreno Roda., 
D. Aníbal Liñán García. 

Excluidos: 
Ninguno. 
La Robla, 22 de febrero de 1964—El 

Alcalde (ilegible). 
883 Núm. 493.-147,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio reglamentario, las 
cuentas del presupuesto municipal or
dinario de 1963. 

Durante este plazo y los ocho días 
siguientes, se admiten reclamaciones 
por los interesados. 

Valdefresno, 21 de febrero de 1964. 
El Alcalde, Santiago García. 
885 Núm. 495.-57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
La. Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre del 
año 1961, se hace saber que D. Angel 
González González, ha solicitado licen
cia para instalar una industria de ta
ller mecánico de electricidad, en la 
casa número 8, de la calle de Te
jedores . 

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de diez días a contar de la 
inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones perti
nentes. 

La Bañeza, 17 de febrero de 1964.— 
El Alcalde, Benigno Isla Garda. 
784 Núm. 490.-99,75 ptas. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
[omunidad U Reptes "Presa de la Huelga", 

de Villaire del Bierzo 
Por el presente anuncio, se convoca 

a Junta General ordinaria a todos los 
usuarios de aguas de esta Comunidad 
de Regantes «Presa de la Huelga», de 
Villalibre, para el día 22 de marzo, a 
las 15 horas en primera convocatoria y 
a las 16 en segunda, en e l sitio de cos
tumbre, para tratar del siguiente orden 
del día: 

1. ° Aprobación, si procede, del acta 
anterior. , 

2. ° Estado de cuentas. 
3. ° Saque de agua y limpieza de 

presa y ramales. 
4. ° Obras: Un pontón en el caminó 

del Canalón, Fijar con hormigón el 
arranque de una acequia en el mismo 
lugar. 

5. ° Ver la posibilidad de aumentar 
la zona de riego. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Siendo de general interés los asun

tos a tratar, se ruega asistan con pun
tualidad. 

Villalibre del Bierzo, 2 de febrero de 
1964. — El Presidente, Andrés Iglesias. 
558 Núm. 488.-147,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
DE VILLAH1BIERA 

Se convoca a todos loe partícipes de 
la Comunidad de Regantes de Vi l lahi -
biera a Junta general ordinaria que se 
celebrará en la escuela de niños de 
Villahibiera a las diez de la m a ñ a n a 
del día 15 de marzo próximo, en pri
mera convocatoria, y a las cuatro de 
la tarde del mismo día en segunda 
convocatoria, con el siguiente orden 
del día: 

1. ° Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Examen y aprobación, si proce
de, de la memoria general" correspon

diente al año 1963, que presenta et 
Sindicato. 

3. ° Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas de ingresos y gastos 
correspondientes al año 1963, que pre
senta el Sindicato. 

4. * Acuerdos para el mejor apro
vechamiento de las aguas en la cam
paña de riegos del año actual. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y efectos. 
Villahibiera, 14 de febrero de 1964.— 

El Presidente, Constantino Maraña. 
767 Núm. 487.-157,50 ptas. 

[omunidad de Regantes de la Presa del Holgai 
de lillaverde de la Abadía 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta general ordina

ria, a los partícipes de esta Comuni
dad, la que tendrá lugar en la Escuela 
nueva de niños, el día 22 del próximo 
mes de marzo en primera convocato
ria, a las 2 de la tarde y en segunda a 
las 3, siendo en ella válidos los acuer
dos que se tomen, con arreglo al si
guiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta anterior, para 

su aprobación, si procede, con aclara
ción de la instancia de D. Gregorio 
Alvarez. 

2. ° Forma en que se realizará el 
tape de agua. 

3. ° Si las mondas y limpias del 
canal y acequias se efectuarán por su
basta o administración. 

4. ° Examen de las cuentas de gas
tos e ingresos correspondientes al año 
anterior que debe presentar el Sin
dicato. 

5. ° Examen y memoria general y 
aprobación que ha de presentar el 
Sindicato. 

6. ° Propuesta de nombramiento de 
un Agente Ejecutivo y Alguacil . 

7. ° Sanción correspendiente al te
rreno oculto de riegos. 

8. ° Propuesta de sanción a los que 
no asistan a las Asambleas y personal 
del Sindicato que falta a las reuniones. 

9. ° Nombramiento de un equipo 
de investigación para localizar las fin
cas ocultas. 

10. ° Ruegos y preguntas. 
Villaverde de la Abadía, 12 de fe

brero de 1964.—El Presidente de la 
Comunidad, Pedro Pacios. 
743 Núm. 489.-226,75 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado las libretas 
números 157.989 y 29.707 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara reclamación algu
na, se expedirá duplicado de las mis
mas, quedando anuladas las primeras. 
895 Núm, 484.-52,50 ptas 


